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TÍTULO OCTAVO 

 
RETARDO, MEDIDAS PREVENTIVAS E INCUMPLIMIENTO 1 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

 
RETARDO 1 

 
Artículo 5.8.1.1. Eventos de Retardo.  
(Modificado mediante Circular 23 del 30 de julio de 2021, publicada en el Boletín Normativo No. 052 
del 30 de julio de 2021. Rige a partir del 02 de agosto de 2021) 
Además de los eventos de retardo señalados en el artículo 1.7.1.1 de la presente Circular aplicables al 
presente Segmento, se considera evento de retardo la no constitución de las Garantías por Posición Variable 
intradía exigidas al Miembro Liquidador cuando tenga en las Cuentas de Registro de la Cuenta Propia del 
mismo, en las Cuentas de Registro de la Cuenta Propia del Miembro No Liquidador y de las Cuentas de los 
Terceros Identificados, una diferencia negativa y por la suma total de dicho importe, en el plazo establecido 
en el artículo 5.6.1.1. numeral 2 de la presente Circular. 
 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 

 
MEDIDAS PREVENTIVAS 4 

 
Artículo 5.8.2.1. Medidas Preventivas. 
(Modificado mediante Circular 23 del 30 de julio de 2021, publicada en el Boletín Normativo No. 052 
del 30 de julio de 2021. Rige a partir del 02 de agosto de 2021) 
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2.9.1. del Reglamento de Funcionamiento y del artículo 1.7.4.1. de 
la Circular Única, la Cámara también podrá adoptar en forma simultánea o sucesiva, una o varias de las 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org

